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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  10413 

• Artículo-10:-Acéptase sin cargo y con la condición de ser ingresada a la Biblioteca 
Pública Municipal "Mariano Moreno", la donación de material bibHográfico 
ofrecida por: la Asociación Amigos de (a Biblioteca Pública Municipal 
"Mariano Moreno", con domicilio en Tucumán N° 1088, Lanús Este, 
de las obras detalladas de fojas 2 a 4 de¡ Expediente S-59504/07-
DE. y D-00037/08-- H.C.D.- 

Artículo-20:-De acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 1°, incorpóreselas a la Biblioteca 
Pública Municipal de Lanús "Mariano Moreno', dependiente de la 
Subsecretaría de Educación y Cultura de esta Municipalidad.- 

Artículo-3°:-Cúrsese nota de- agradecimiento a los donantes, quienes con su 
generoso gesto han enriquecido el acervo cultural de este Municipio.- 

Articulo-41>:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 11 de abri  s-  2008.- 
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